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Considerando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta'clentlñca
de flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Articulo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII, XXXIX de
la Ley argánlca de la Administración Pública Federal; Articulo 19 fracción XXV y 32 fracción VI, XVIII, XXI: XXIV del
Reglam'ento Interior de la Secretaria de Media Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 26 de noviembre de·2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; Artlculos 9°, Fracción XII, 97 Y98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123
Fracción IV y 126 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; Articulo 85, Articula 88, fracciones I y 11, Articulo
105, fracciones 11 y 111 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológica y la Protección·al Ambiente en Materia de
Áreas Naturales Protegidas (ANP's); las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-1 26~SEMARNAT
2000, por la que se establecen las especiflcaciones para la realización de actividades de colecta clentlfica de material
biológico de especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional; la Norma Oficial
Mexicana NOM-05S"SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres
categor[as de riesgo y especificaciones para su inclusión, exciuslón o cambio-lista de especies en riesgo. laD irección
General de Vida Slillestre autoriza la Licencia de Colecta clenlifica por linea de investigación para Investigadores y
colectores cíenttñcos vinculadas a Instituciones de Investigación con Núm. FAUT-0067, como apoyo a las actividades
sobre ENTOMOLOG fA, para realizar las siguientes actividades Inherentes al proyecto denominado: "Odonata de
México".

• Colecta de hasta dos (02) ejemplares por especley por localidad. de colecta de Insectos para su
incorporación a la Colección Entomológica del Instituto de Biologla de la Universidad Nacional Autónoma de
México. . '

Las actividades se llevarán a cabo a Nivel Nacional, La presente autorización tendrá una vlgencla 'de un (01) año a
partir de1a emisión de la misma. ...

La-presente se expide con el Aval del Instituto de Biologla de la Universidad Nacional Autónoma de .México, debiendo
sujetarse obligatoriamente el titular a las sigu ientes cond iciones;

1.- Deberá cumplir con las disposiciones Administrativa. Fiscales y de Sanidad exigibles por las auto ridades
competentes en la Materia, sean Federales, Estatales ó Municipales, asl como con las disposiciones
establecidas en I~ Ley Genera l del Eguillbrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en
Materia de Afeas Naturales Protegidas y demás disposiciones legales aplicables.
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2.- La presente 'autor ización no avala la colecta clentlfica de especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT- '
2010; en-caso de que se requiera de la colecta de ejemplares de especies listadas en la Norma mencionada
anteriormente, deberá soll~itar la autorización correspondiente. •

3,- En caso de realizar actividades en Areas Naturales Protegidas, obligatoriamente y previo al inicio de las actividades de
campo en las mismas, deberá contactar a los Directores de las Areas Naturales Protegidas correspondientes
http://www.conanp.gob.mxldlrectorio.html. lo anterior para coordinar las actividades de campo con el ANP,
presentarsu programa de actividades, lista de participantes y fechas en que pretende ingresar al Parque; asimismo se
le asignará el personal del ANP que lo acompañará durante los trabajos de campo y deberá acatar las indicaciones y
recomendaciones que le haga dicho personal..'

4:- En todo momento el titular de la Investigación será el responsable de los impactos significativos que haya sobre las
poblaciones de la flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del
ecosistema, antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si el riesgo es alto. .

5.- Previó al inicio de las actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier
medio su programa de trabajo a las Delegaciones Federales de la Secretar ia de Medio Ambiente y Recursos
Naturalesen.los estados de Aguascallentes 01 (449) 910 1107, Baja California 01 (686) 904 4205, Baja California
Sur 01 (612) 1239305, Campeche 01 (981) 8119511 , Coahuila 01 (844) 4118421, Colima 01 (312) 316 0507,
Chiapas 01 '(961) 617 5012; Chihuahua 01 (614) 4421516, Durango 01 (618) 827 0211, Guanajuato 01 (477) 788
3713, Guerrero 01 (744) 434 1000, Hidalgo 01 (771) 717 9416, Jalisco 01 (33) 3668 5306, Estado de México 01
(722) 2767835, Michoacán01 (433) 322 6020, Morelos 01 (777) 329 9714, Nayarit 01 (311) 215 4902, Nuevo León
01 (81) 8369 8913, Oaxaca 01 (951) 512 9606, Puebla 01 (222) 229 9506, Querétaro 01 (442) 238 3410, Q'ulntana
Roo 01 (983) 835 0234, San Luis Potosi 01 (444) 834 0635, Slnaloa 01 (667) 759 2713, Sonora 01 (662) 259 2708,
Tabasco.01' (993) 310 1428, Tarnaullpas 01 (834) 318 5254, Tlaxcala 01 (246) 465 0324, Veracruz 01 (228) 841
6521, Yucatán 01 (999) 942 1307 YZacatecas 01 (492) 923 9908 enviando copia del mismo a la Dirección General
de Vida Sllvestre . De igual manera, al término de dichas actividades lo notificará a esa Delegación Federal , enviando
un reporté detallado por escrito. .

6.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los fines específicos del proyecto,
objeto de la presente autorización. Con base al Capitulo IV, Articulo 98 de la Ley General de Vida Silvestre , los
ejemplares colectados serán depositados en la Colección Nacional de Insectos (CNIN) del Instituto de Biologla de la
UNAM, y, el titular de la autorización, asume la responsabilidad de remitir a esta Dirección General , copia de la(s)
constancia(s) del(os) depósito(s) debidamente firmado(s) , especificando la cantidad del material depositado;

, .
7.- Con base al CapItulo IV, Articulo 98 de la Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General
de Vida Silvestre, el responsable del proyecto deberá someter a la consideración de la Dirección General de Vida
Silvestre, en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) dlas de concluida la vigencia de la presente, un infomne que
describa detalladamente las actividades realizadas, los resultados obtenidos, la problemática del área trabajada: las
potenciales alternativas de solución y -en su oportunidad-, la(s) publicación(es) y sobre tiros producto de la
investigación. '

. .
8.- Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovechamiento de las especies de ñora y fauna silvestres,
cualquiera que sea su estatus, excepto lo aqul autorizado, asl como raalizar actividades en áreas naturales protégidas de
México, sean, Estatales o Fed.erales, sin previa autorización.

9.- Se recomienda que durante sus actividades de campo, en el caso de observar ejemplares de especies listadas en
la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica y la
fecha) a esta Dirección General, en el informe de actividades antes mencionado.
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10.- De acuerdo al ArtIculo 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 111 Ambiente y al
CapItulo IV, Articulo 97 de la Ley General de Vida Silvestre. esta autorización no ampara el aprovechamiento
del material biológico colectado para fines comerciales, ni de utilización en blotecnologla.

Se reqornlenda que durante sus actividades de campo. en el caso de observar ejemplares de especies listadas en la
' Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica y la fecha)
aasta Dirección General, en el Informe de'actividades antes menclonado, . .

La presente autorización es personal e Intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y
Municipales cuantas veces lo soliciten. Asl mismo y tomando en consideración lo establecido en el Articu lo 87 de la
Ley General de Vida Silvestre el titular de la presente deberá contar con el consentimiento previo, expreso e
informado de los legitimas propIetarios de la{s) tlerra(s) donde pretende desarrollar el proyecto. '

. .
El Incumplimiento de las condiciones aqul establecidas, dará origen a la instauración de un prccedlmlento
administrativo arite la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la
aplicación de la legislación correspondiente, según sea el caso .

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICU!;9 J , FoRACCIÓN XXIV, 32 y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT .FIRMA EL
r ..? \ ,.... ' ... "~(,, .

PRESENTE. EN SUPLENCIA PQR"%,.g~P.I!" ,t!t;FIN ITIVA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE, LA DIRECTORA DE
APROVECHAMIENTO DE LA V.@'I\. X~~J!i(!¡"'~;'< . .
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C.c.p· C. Joel Gonzalez Moreno.- Director General de Inspección de VIda'SlIvestra, Recursos Marinos y Ecoslslemas Costeros, PROFEPA, e·maU:
vida sflvestre@profepa.gob.mx, Imella@profepa.gob .mx ' . '
C. Sergio Augusto López Ramlrez> Delegado Federal de , la SEMARNAT en el Eslado de AgUasca ll.nl~·s .. e·mall:
delegado@aguascallentes.semarnat.gob,mx
C. Alfonso Orel Blancafor! Camarena.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de eaJa CaUfornla.· e-man;
delegado@bc.semarnat.gob.mx
C. José Carros Cota Osuna.- Delegado Federal de la SEMARNAT en al Estado de eaJa California . Sur.· e-maik
delegado@bcS.semamat.gob.mx; losecarlos.cota@bcs.semarnat.gob,mx
C. Enrique P~rez ü émez,- Delegado Fedaral de la SEMARNAT en el Estado de Campecne-' e-rnaü:
delegado@campeche.semarnalgob.mx
C. Amado Rlos Valdez.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Eslado de Chlapas., e-mau:
dclegado@chlapas.semarnat. gob .mx
C. Brenda Rlos Prieto.· Delegada Federal de la SEMARNAT en el Eslado de Chihuahua.' e-rnail;
delegado@chlhuahua.semarnat.gob.mx
C. RaOI Fernando Tamez Robledo.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Coahulla.· e-rnait
delegado@coahulla.semarnat.gob.mx
e, Angélica Patr icia Rulz Montero. - Delegada Federal de la SEMARNAT en el Eslado de .Collma.- e-mañ:
delegado@collma.semarnat.gob.mx
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C; Ricardo Edmundo .Karam Van Bertrab.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado d~ Durango.- e-mail:
delegad o@duranto .gemarnalgob.mx
C. Israel Cabrere Barron.- Delegado Federal de la SE~RNAT en el Estado de Guanajuato.- e-mail:
delegado@guanaluato.semarnat.gob.mx
C. Vlctor Manuel Chávez Alvarado.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de México.- e-mañ;
delegado@em.semarnat.gob.mx
C. Martln . Vargas Prleto.- Delegado Federal de la SEMARNATen el Estado
delegado@guerroro.semaroat.gob.mx
C, Federico Vera Copca ." Deiegado Federal de la
delegado@hldalgo.semarnatgob.mx
C: Sergio Hernández González.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el ESlado de Jallsco.- e-malk
delegadc@jallsco.semarnat.gob.mx
C~ Mauro Ram6n Ballesteros Flgueroa.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el ESlado de Mlchoacén.- e·mall:
deleg'ado@mlchoacan,semamatgob.mx
C. Júllo Castill6n Gulllermo.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Morelos.- e-mail:
lullo.castlllon@morelos.semarnat.gob.mx
C. Roberto · Rodrlguez Medrano.- Delegado Federai de la SEMARNAT en el Estado de Nayaril.- e-mail:
delegadc@nayarit.semarnatgob .mx; roberto.medrano@semarnat.gob,mx
C. Guillermo Cueva Sada.- Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado de Nuevoteen- e-mal!: delegado@nl.semarnat.gob.mx
C. Tomás .Vlctor González Llascas.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el ESledo de Oaxaca.- e-mail:
deleg ado@oa xaca .semaroat.gob.mx .
C,Oan iela ' Mlgoya Mastrelta." Delegada Federel de la SEMARNATen el Estado de Puebla.-
delegado@puebla.semarnat.gob ,mx
C~ Osear Moreno Alanfs.- Delegado
delegado@gueretaro.semarnat.gob.mx
C.·Josa Luis Funes Izagulrro.- Oeiegado Federal do la SEMARNAT en el' Estado de a~lnlana Roo.. e-moti:
delegado@or.semarnat.gob.mx
C. Llbla Llzzelte Santa Ana Castro.- Delegada Federal de
delegado@slp,semarnat.gob.mx
C; JO(go Abel L6poz Sánchoz.· Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sinaloa.-_e-mall:
delegado@slnaloa.semarnat.gob.mx
C. Jorge Andrés .auuc Orozco.· Delegado . Federal
mail: delegado@sonora.semarnat.gob.mx .
C. Luis Alberto López Carbaja!.· Delegado Federel de la SEMARNAT en el Eslado de Tabasco.- e-mail;
délegado@tab8sco.semarnat.gob.mx
C. Josúe González Maclas.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- . e-mail:
delegado@tamaullpas,semarnalgob.mx
C.:Ramiro Vivanco Chedraul.· Delegado
delegado@Uaxcala.semarnalgob,mx
C. José Antonio González Azuara.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Veracruz.- e-rnait
delegado@yeracruz,semarnalgob,mx
e .,Jorge .Carlos Berlln Montero.- Delegado Federal da la SEMARNAT en el Estado de Yucatán.- e-malt
deleg-ado@yucatan.semarnatgob.mx
C. Julio César Nava do la Rlva.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Zacatecas.- e-rnall:
delegado@zacatecas,semarnat.gob,mx
C.''David Gutlérrez Carbonell.· Director General de Manejo para la Conservación de Áreas Naturales Protegidas. Comisión Nacionalde
Áreas.NaturalesProtegidas, a-rnaíl; dagutl@conanp.gob.mx . '
e:Miguel Ángel Espinosa Luna.· Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental... e-mau;
coordlnacI6n.sgpa@semarnat.gob.mx
C, Fernando Si1nchez Camacho.· Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies. e-rnall:
Isa z semamat ob.m

Archivo Gene

~'i
(09/K4·1041/04/1 6, 09/01-1040/04/16)

SIO~ .
c:oscar/colecta clenUncalEnriqlJ e González (insectos) (04-05-16)

"Por una cultura ecológica V:el uso eflclente dol papel, las coplas de conocimiento de este asunto son remitidas via elect r énlea",

"En suplenGfa por ausencia definitivadelDirector General de Vida Sílvestray de confonTIldadcon lodispU9sto en losArtlculos 2 fracción XXIV; 32 Y
84 del Reglamento inlerior de la SEMARNAr. publicadoen 01 Diario Oficial de la Federación el 26 da nov/embro de 2012. suscriba la Dlroclora de

Aprovechainien to de le VidaSilvestre. prov/e designacl6n hecha mediante oficioNo. SGPA IDGVSI041 3311 6 de 'echa 29 de abril áe 2016-.




